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PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 386 
El Presidente de la República, 

Considerando: 

1665 

1666 
1667 

1667 
1668 

1668 
1668 
Hl69 
1670 
1670 
1671 

Que a las tres de la mafiana del dia de 
hoy, falleció entre el dolor de sus connacio
nales y la pesadumbre de todos los paises 
de América, el Excelentisimo doctor don 
Juan Antonio Rio¡¡, Presidente de la Repú
blica hermana de Chile: 

Considerando: 
Que el ilustre fallecido, eminente repre

sentativo de la cultura continental, contri
buyó eficazmente a fortalecer los lazos de 
unión entre todos los pueblos del Continen
te, bajo la idea panamericanista y los prin-
cipios de la verdadera democracia; i 

Decreta: 
19--Declarar motivo de duelo nacional du

rante dos di as el fallecimiento del Excelen
tisimo senor doctor Juan Antonio Rfos, de· 
hiendo permanecer izada a media asta el 
pabellón nacional por el tiempo referido, en 
los edificios y cuarteles del Estado. 

29--Comisionar al Sr. Ministro de Relacio
nes Exteriores y al senor Jefe del Protocolo 

~para hacer una visita de pésame a Su Seño
"-. ?te docter Manuel Maturana Diaz, Enc11r· 

gado de Negocios de la República de Chile. 
y entregarle copia del presente Decreto. 

Dado en Casa Presidencial.·· Corinto, a los 
veintisiete dias del mes de Junio de mil no
vecientos cuarenta y seis.--A. ~OMOZA.·· 
Al Ministro de la Gobernación y Anexos.·· 
Managua.·· C. A. Morales. 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

• 
DIVISION CANTONAL DEL DEPARTA-

MENTO DE BOACO 
Cantón de Boaco 

, Cantón de Boaco 
Cantón N9 l.· Corresponden: La ciudad 

de Boaco, comarca de Pado de Lajas, La 
Pita, L(ls Potrerillos, Sag·uatepe y San Juan . 

Cantón N9 2.--Corresponden: Las comar· 
cas de El Rodeo, Las Cañas, Cerro Largo, 
La Laguna, Wirruca y Quebrachito. 

Cantón de San Buenaventura.·-Correspon
den: San Buenaventura, El Capitán, El Be
juco, Cumaica, Tasgua y Las Mercedes. 

Cantón de Tierra Azul.--Corresponden: 
Tierra Azul, Wigua, Maderas, La Puerta y 
El Tabacal. . 

Cantón de Rfo Negro.--Correeponden: Rfo 
Negro, El Congo, Cafio Blanco, Los Cimien
tos, Trapichito, Moba y Bagua. 

Cantón de Saca l. --Corresponden:. Saca), 
San Isidro, Las Sierritas, Cafen, San An·· 
drés, El Paralso y Cerros Cuapes. 

Cantón de Boaco Viejo.--Corresponden: 
Boaco Viejo, El Tule, Salgado, Las Lajas, 
Tierra Amarilla y Mombachito. • 

Cantón de Santa lnés.--Corresponde: San· 
ta Inés, San José de Torres y El Pedregal. 

Cantón de Santa Lucia.--Correeponden: 
Santa Lucia (población), Boaquito, Cerro 
Colorado, El Orégano, El Riego, El Javillo, 
El Llanito, Chiscolape, Loe Garcia, Los Ri
vas y ~l Ventarrón. 

Cantón de San José N9 1.--Corresponden: 
San José (Población), Cumaica, El Cerro, 
Las Mesas y El Coyol. 

Cantón de San José N9 2.--Corresponden: 
Tomatoya, El Penasco, El ,Barro, Malacato
ya y La Pita. 

Cantón de Camoapa 
Cantón de Camoapa N91.--Cnrresponden: 

Camoapn (Ciudad), Tesorero, Salinas, El 
Aguacate, San Grogorio, Tolinapa, Pueblo 
Viejo, Mombachito, Matamba y Santa Rosa. 

Cantón de Camoapa N9 2. --Corresponden: 
Piedra Sembrada, El Orégano, Laguna Ne-
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gra, Buena Vista, San Pedro, Gigantepe, 1 29 . El nombrado tomara posesión de su 
Las Lajas, Tierra Blanca y Las Trincheras., cargo en la Jefatura Politica del Departa-

Cantón de Masigue.-·Corresponden: Ma- mento y devengará el sueldo ya estipulado, 
sigue, L!.,.Calera, Las Tres Quebradas, Yal- a partir de la fecha indicada. · 
gua, Pefia filanea, :Masiguito, El Javillo, Bi- Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma-
jagua y La Tablazón. nagua, D. N .• 21 de Junio de mil nove-

Cantón de Arenitas.· Corresponden: Are- cientos cuarenta y Reis.-A. SOMOZA.-EI 
nitas, El Mono, Cafia de Yuca, El Sabino, Secietario de Educación Pública, Arturo 
La Chilena, Amores del Sol, Quisaura, Mu- Cerna. 
rra, Hojachigue, El Corozo y Suma. 

Cantón de San Lorenzo N9 l.·· Correnpon
den: San Lorenzo (Población), San Pío, El 
Platanal, Los Ranchos, El Tule, La La6una, 
El Rodeo y San Franci1sco. 

Cantón de San Lorenzo N9 2.--Correspon· 
den: Quisaltepe, Posoli, Montefresco, La 
Montaftita, Pedernal, Los Encuentros, Ca· 
rrizal y El Bálsamo. 

Cantón de Tecolostote .•. Corresponden: 
Tecoloetote, San Ildefoneo, El Recreo, Ma· 
paehá, La Rejoya y Santa Rita. 

Cantón de Teustepe N9 l. ··Corresponden: 
Teustepe (Población) La Cruz, Güiscoyol, 
La Joya, Pilas de Agua y Agua Caliente. 

Cantón de Teuetepe N° 2.--Corresponden: 
Potrerillos, Asedades, Santa Rita, La Con
cepción y San Diego. 

Cantón de Asiento Viejo.--Corresponden: 
Asiento Viejo, El Palmar, San Lucas, El Mo· 
jón, Las Cañ.itas, El Cacao, Santo Domin
go, El Rancho, San Jerónimo y Las Macias. 

Trascribase el presente acuerdo al Conse
jo Nacional de Elecciones y a los Directo
rios Electorales. No habiendo más de que 
tratar, se levantó la sesión después de leida 
y aprobada el acta que firmamos. -C. Es
pinGsa h. -Emilio Sobalvarro.-P. J. Bar 
quero h., Srio. 

EDUCACION PUBLICA 

N9 334 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19 -Nombrar a Blanca Fuentes Mendieta, 

Profesora de la Escuela Superior de Nifias 
.de la Ciudad de Diriamba, Departamt!nto 
de Carazo, en lugar de Inés Márenco Gue· 
rrero. 

29-La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Politica del Ueparta
mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo, a par
tir del 15 de Junio en curso. 

Comuniquese.--Casa Presidencial. -- -Ma· 
nagua, D. N., 21 de Junio de 1946. A. 
SOMOZA.-EI Secretario de Educación Pú
blica, Arturo Cerna. 

N9 337 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a Efrain López, Maestro de 

Educación Primaria, Profesor de la Escue 
la Nocturna de Somoto, Departamento de 
M,adriz, con el sueldo mensual de cuarenta 
córdobas CC$ 40.00); a partir Jel 15 de Junio 
en curso. 

N9 338 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19 ·Nombrar al Sr. Francisco José Raml

rez, Maestro de Educación primaria, Direc· 
tor y Profesor de la Escuela Nocturna de 
Masatepe, Departamento de Masaya, a par· 
tir del 15 de Junio en curso. 

29--El nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Politica del Departa
mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo, a par
tir dP. la fecha indicada. 

Comuníquese.-·Casa Presidencial.--Mana
gua, D.N., 2lde Junio de 1946.--A. SOMO· 
ZA.-·EI Secretario de Educación Pública, 
Arturo Cerna. 

N9 339 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Nombrar a Nelly Rojas, Directora y 

Profesora de la Escuela Monte San Juan, 
Departamento de Chinandega, en lugar de 
Guadalupe Toruño, a partir del 15 de Junio 
en curso. 

29-· La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Política del Departa
mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo, a par
tir de la fecha indicada. 

Comu niq u ese.-· Casa Presidencial.·· M&na · 
gua, D. N., 21 de Junio de mil nove
cientos cuarenta y seis.--A. SOMOZA.--El 
Secretario de Educación Pública, Arturo 
Cerna. 

N9 318 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Hacer los siguientes nombramientos 

en la Escuela Normal de Sefioritas: 
A don Ignacio Fon seca, Profesor de Psi

cologia Pedagógica, 49 afio, Secciones A y 
B), en lugar del Dr. Félix Herraiz Serrano. 

Al Sr.· Octavio García Valery, Profesor 
de Castellano, 2o. Afio, (Secciones A y B), 
y de Aritmética Razonada, ler. Ano, Sec· 
ciones A y B, en lugar del Sr. Salvador 
Hernández Salinas. 

A don Ignacio Fonseca, Profe sor de Geo
metria Plana y del Espacio, 49 Ano, (Sec
ciones A y B), en Jugar del Sr. Octavio Gar· 
eta Valery, que pasa a otros cargos. 

A la Sritn. Petrona Gómez, Inspectora In· 
terna del Apartamento N9. 3. 

Al Sr. Frutos Alegria, Profesor de Tra
l ajo Manual de la Escuela Primaria Anexa 
del mismo Centro. 
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2Q •. Los nombrados tomarán posesión de 
su cargo en la Secretaría del mismo Centro 
y devengarán el sueldo que les asigne el 
Presupuesto de Gastos del Ri1mo. los dos 
primeros, o sean los Sres. Fonseca y García 
Valery, a partir del 19. del corriente, y la 
Srita. Gómez y el Sr. Alegria a partir del 
15 de Mayo último. 

Comuniquese. ···Casa Presidencial. ---Ma
nagua, D. N .. 21 de Junio de 1946.-A. SO 
MOZA.···El Secretario de Educación Pú
blica. Arturo Cerna. 

N9 56 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lQ ... Jubilar a la Profesora Rosa Emilia 

Morales, con la suma mensual de Sesenta 
Córdobas (C$60.00), por sus largos afios de 
servicio en el Magisterio Nacional, compro 
hados legalmente. 

2Q ••• EI presente acuerdo corresponde al 
Departi~mento de Riva,s y surtirá efectos 
legales a partir del 15 de Mayo corriente. 

Comuniquese. ~Casa Presidencial.-M a. 
nagua, D. N ., 30 de Mayo de 1946. -A SO
MOZA.--.El Secretario de Educación Pú
blica, Ignacio Fonseca. 

N9 77 
El Presidente de la República, 

Acuerdan: 
19-··Jubilar con la suma de Sesenta Cór

dobas (C$60.00), mensuales, a la señorita 
Pastora VHchez Rosales, por sus servicios 
prestados en el Magisterio Nacional, por 
más de veinte (20) aftos, conforme Ley de 
Jubilación de 30 de Julio de 1930. 

Este acuerdo corresponde al Departa
mento de Managua. 

2Q .•• El presente acuerdo surtirá efectos 
legales, a partir del 19 de Julio próximo. 

Comuníquese-Casa Presidencial. -Ma
nagua, D. N., 11 de Junio de 1946.-A. SO· 
MOZA. - El Secretario de Educación Públi
ca, Ignacio Fonseca. 

N9 78 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lQ ... Jubilar a Ja Sra. Gerarda López, con 

la cantidad de Sesenta Córdobas (C$60.00) 
mensuales, por sus servicios de más de 
veinte aflC\s (20) en el Magistario Nacional, 
conforme Ley de Jubilación de 30 de Julio 
de 1930. -(Departamento de León). 

2Q -El presente acuerdo surtirá efectos 
de ley a partir del 19 de Julio próximo. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.· Mana
gua, D. N., 11 de Junio de 1946.··A. SOMO· 
ZA.--El Secretario de Educación Pública, 
Arturo Cerna 

Ha Saborío, por sus largos anos de servicio 
en el Magisterio Nacional, conforme Ley 
de Jubilación de 30 de Julio de 1930. 

2Q -El presente acuerdo surtirá efectos 
legales, a partir del 19 de Julio, correspon· 
de al Departamento de Managua. 

Comunfquese. Casa Presidencial.-Ma· 
nai.?ua, D. N., 14 de Junio de 1946. -A. SO· 
MOZA. - El Secretario de Educación Públi· 
ca, Arturo Cerna. 

N9 87 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lQ-Jubilar con Is suma de Sesenta Cór

dobas (C$60.00) mensuales, a la Sra. Es· 
meralda v. de Zavala, por su" largos años 
de servicio en el Magii'1terio Nacional. con
forme Ley de Jubilación de 12 de Julio de 
1930. 

2Q -El presente acuerdo: corresponde al 
Departamento de Managua y surtirá ef ee· 
tos legales, a partir del lQ de Julio próximo. 
· Comuniquese.-Ca!'la Presirlenrial.-MR· 

nagua, D. N., 17 de Junio de 1946. ~ A. SO· 
MOZA. - El Secretario de Educación Públi· 
ca, Arturo Cerna. 

N9 88 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
]Q-Jubilar con la suma de Sesenta Cór

dobas l C$60.00], mensuales, a la set\ora 
Gerarda López, por sus largos aftos de ser
vicio en el Magisterio Nacional, conforme 
Ley de Jubilación de 12 de Julio de 1930. 

2Q···Este acuerdo corresponde al Depar
tamento de León, y surtirá efectos legales, 
a partir del 1 Q de Julio próximo. 

Comuniquese.--Casa Presidencial.--Mana
gua, D. N., 30 de Mayo de 1946.--A. SOMO· 
ZA.--El Secretario de Educación Pública, 
Arturo Cerna. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Tribunal de Cuentas, Managua. D. N., 
diez y ocho de Junio de mil novecientos cua
renta y seis. Las nueve de la maflana. 

A Ud. Dr. don Eduardo Jarquin Báez, le 
hsgo saber por medio de la presente cédula 
que como no tiene scfialada casa conocida 
en esta ciudad para oír notificaciones, con
forme el arto. 122 Pr. notifícole por rnedio 
de la tabla de avisos de este Despacho y •La 
Gaceta•, Diario Oficial, la sentencia de las 
diez de la mañana del veintinueve de Mar· 
zo de mil novecientos cuarenta y seis, cuya 
parte resolutiva literalmente dice: 

Por Tanto: 
El suscrito Presidente del Tribunal de 

. N9 80 Cuentas con apoyo en el Decreto arriba ci· 
El Presidente de la República, tado y el articulo 173 de la Ley Reglamen· 

Acuerda: taria del Tribunal de Cuentas de-15 de Di-
ló-Jubilar con la suma de Sesenta Cór· ciembre de 1899, segunda edición, en nom• 

doba11 (C$60.00) mensuales, a la Sra. Ro1a·. bre de la República. 
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Declara: 

Que el ee:tior Fernando Córdoba y su fia

dor eolidario, queda libre y solventes con la 

Hacienda Pública, por lo que hace al perío

do de esta cuenta o sea de Enero a Junio de 

mil novecientos cuarenta y tres, debiéndose 

extender copia de la anterior resolución y 

de la presente para que le sirva de suficien

te finiquito, a cuyo fin presentará el inte

resado en Secretaria el papel sellado de ley. 

Cópiese, notifíquese, publfquese en •La 

Gaceta• (Diario Oficial) y archivese.-Emi

lio Pereira A.-Jorge Ulises Chévez, Srio. 

Lo que hago saber a Ud. por medio de la 

Gaceta, Diario Oficial, y será fijada en la 

tabla de aviso de este Tribunal.-Willian 

Robleto B., Oficial Notificador. 

Managua, D. N,, 26 de Junio de 1946. 

Señores Administradores de Rentas. 

Toda la República. 
TELEGRAMA 

Ref:- 4.-B.-N9 1874. Circular N9491. 

Sírvase incorporar en la Página 37 del Catá· 

logo Oficial de IngrPsos Fiscales, en la cifra 

de identificación 163: C$ 5.00-Leyes e Im

presos-Ley, Instrucciones, Reglasy Tablas 

de Equivalencia de Riqueza Alcohólica. -

(f) Emilio Pereira A., Presidente del Tri· 

bunal de Cuentas. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 5385 

Once mañana diez julio entrante, remalaráse rús

tica en La Guata, esta jurisdicción, de cincuenta 

hectáreas extensión, conteniendo cafetos, potreros, 

catla azúcar y otras mejoras, lindante: Norte, Ig· 

nacio Oarcla¡ Sur, Raimundo Oarcla¡ Oriente, Ce

lestino Marllnez; Ponientl", Nemesio Pfaez. 

Valorada diez mil ochocientos ochenta córdoba& 

y sesenta centavos. 
Ejecuta Miguel Láinez a Bersabé lópez viuda de 

Rivera. 
Oyense posturas. 

Dado Juzgado Diatrilo. Matagalpa, diecisiete Junio 

de mil novecientos cuarentiséls.-josé An~cl Rizo, 

Srio. 
1360 3 2 

N9 5413 

Once m1ñ111a doce Julio entrante, este juzgado 

remataráse pública sub1sta, finca rústica situada ju· 

risdicción Santa Teresa, trescientas manzanas c~bi· 

da, limitada: Oriente, rlo Ouanacaste: Poniente, fin· 

ca la Palmerita de Alejandro Castro; Norte, loma 

El Pedernal; Sur, flavio Páramo, Salomón Vanc· 

gas, Ahdel Kuln. otros; inscrita N9 4474, asiento 

seeundo, folio 89, Tomo 135 y folio 54, Tomo 

146, Libro Propiedad h'egistro Público Carazo. 

B1se ocho mil córdobas. Eje:m:lón hipotecaria CQn• 

cepclón Oómez de Cuadra contra César Murillo 

Vado. 
Oyense poaturas y citase acreedor preferente 

Banco Nacional de Nicaragua. 

juigado Distrito.-Jinotepe, veinticinco Junio mil 

novecientos cutrentisei9.-Mbimo Román A., Srlo. 
1366 3 l 

Np 5412 

Tres tarde, dos Julio próximo, base seis mil cin· 

cuenta córdob1s, ejecución Ana M'rla Rodrlguez 

de Corea, contra Ramón Roclta Céspedes, remata· 

ráse en etle de3pacbo finca urbana, limitada: Orien· 

ti>, linea férrea; Occidente, casa y aolar Victoria 

Uriarte¡ Norte, calle enmedio, terrenos Hermlla de 

Solórzano y Sur, casa Canuto Rocha. 

Oiránse propuestas. 

Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Mt· 

nagua, junio veinticuatro de mil novecientos cua· 

rentiséi~. Cruz Román h., Srio. · 
1365 3 1 

TlTULOS SUPLETORIOS 

N9 5015 

Enrique Mmdoza solicita 1f1ulo supletorio finca 

rús1ica compuesta dos manzanas en Po1olteg1, lin

dan·e: Oriente, Pastor Oarcfa; Poniente, Juana Ve· 

lásquez; Norte, el solicitante¡ Sur, Juana Velásquez. 

Opónlanse término Je¡tal. _ 

Juzgado Civil Distrito. Chinandega, veintiuno 

Mayo, mil novecientos cuarentiséis.-H. Mr.ntealegre, 

Srio. 
1047 3 2 

NQ 5016 

la sei'lora Mercedes López Gutiérrez presentóse 

este juzgado solicitando lftuto supletorio un solar 

que posee desde mil novecientos trece, que hubo 

de Olayo Ruil, situado en el valle Stn José de 

esta jurisdicción, estlmalo cien córdobu, contiene 

casa pajiza, linda: Oriente, cuarenticinco varas, 

s lar Pedro Antonio Outiérrez, calle enmedio; Po

niente, cincuentldós varas y medí•, con Juan Mtnuel 

Jiménez¡ Norte, treinlicinco varas, de Maria Sán

cbez, calle enmedio y Sur, veintidós varas y media, 

el de Enrique Aguirre. · 

Quien tenga derecho oponerse, dedúicalo tér

mino legal. 
juzgado Local Civil. Masalepc, diez y siete Mayo, 

mil novecientos cuarenta y seis.-Jullo Rosales O 

-F. Ruiz, Srlo. 10~6 3 2 

Nq 5017 

José Jesús Hernández solicita. titulo supletorio 

mueble 1úslico San Jorge, limitado: Oriente, Po

niente, Norte, solicitante; Sur, calle El Martirio. 

Oponerse término legal. 

Secretarla juzgado D1~t lto. ~ivas, diecisfü Mayo, 

mil novecientos cuarent1'iéis.-Moisés S. Cole, Srio. 

juigado Distrito. 
1045 3 2 • 

N9 5082 

Coronada Centeno, como heredera de Dionisio 

Centeno y Hermenegilda ferrufino, solicita, para 

la sucesión, titulo supletorio solar y casa, ubicados 

barrio El Calvario esta ciudad, Solar mide treinta 

y tru varas y tercia en cuadro. Casa entab:ada, 

entejada, ocho varas por sietr. Conjunto linda: 

Oriente, Adrilln Durán Ruiz¡ Poniente, mediando 

calle, francisco Mairen~; Norte, Melitina Zdedón¡ 

Sur, plaza El Calvario. 

Oyense oposiciones dentro término legal 

juzgado Distrito Estell, veintisiete Mayo, mil 

novecientos cuarenta y seis.-lllescas.-Calixto Ou-

tiérrez B., St lo. , 

Conforme. Estell, veintisiete Maye>, mil nove• 

cientos cuarenta y aeis.-Calixto Out1érrez B., Srio. 
1096 3 2 

N9 5083 

Dofla Maria Teresa viuda de Argüello presentóse 

solicitando titulo supletorio de una casa y solar si· 

tuados en esta ciudad cantón de la Parroquia, de 

naturaleza urbana, la edificación e! de trjaa sobre 

horcones y paredes de embarro, teniendo el mirco 

que hace de 1111 y aposento veintidót varas de 

largo por &eis y media varas de ancho: al lado 

Norte un corredor, el que mide el mh;~o largo 
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Terrabona, veintinueve MAyo, mil novecientos 
cuarentiséis.-Lu.is Suarcz.-.\lberto Morraz, Srfo. 

1169 3 2 

del marco mencionado, por cuatro varas de ancho; 
y una mediagua al lado del Oeste, la cual mide 
veintiuna y media varas de largo por cuatro varas 
de ·1ncho: que del solar existen dos lados, al Norte 
de los 1.:uales el mayor mide veintiuna varas y el NQ 5107 
menor diez y siete Y siete octavos de vara~; Y dos Rosendo Vlr.tor, Benito y Eliseo Ortiz solicitan 
ladea al PonientP., de los cuales el mayor mide titulo supletorio finca rústica, jurisdicción San jum 
nueve y tres cuartos varas Y el menor tres Y cinco, del Sur, limitada: Norte, Federico Kelly, Joaquln 
diez y seis avos varu, habiendo baño, letrina Y un Reina, farallón enmedio; Sur, Alejandro y Pablo 
pozo, el que es mado en comunidad Y todo dentro Mcndoza, rio enmedio; Estl', Eusebio Lópcz, que· 
de los siguientes linderos: Oriente, casa de doña brada enmedio; Oeste, José Cascante, zanjón en
Pastora de Chamorro y Dolores viuda de Arcia; medio. 
Poniente, solar de doña Pastora de Ch~morro . Y Término oponerse treinta dlas. . 
casa de la testamentaria de _don Ramiro Arcia; Secrctula juzgado Distrito. Rivas, veinte Mayo, 
Norte, con solar Y casa de dona Pastora de Cha· ¡mil novecientos cuarentiséis.-Moisés S. Cole, Srlo. 
morro y Dolores viuda de Arcia y casa de la lrs 1115 3 2 
lamentarla de don Ramiro Arcia; y Sur, calle de , _ 
por medio Y .. casa de la te;~tame11tarla de doila NQ 5106 
Juana de Ca1ma, carece de numero, nombre Y gu Marlln Cantillano solicita titulo sup'etorio finca 
vamen. . . rústica situad:i jurisdicción San Juan del Sur, limi· 

lo hubo por. herencia de su ya difunta madre tadP: Norte, Fedt'rico Kelly; Sur, Adolfo Morales, 
doña Pastora viuda de Zamora. ria enmedio· Este Fé:ix Monliel quebrada enme· 

Val.e dos~ientos córdobas.. dio: Oeste, Eusebio López, queb;ada enmedio. 
Qmen .quiera hacer oposic1óo, preséntese dentro Oponerse término te2a1. 

del térmmo legal 9u~ le será oldo. Secretarla juzgado Distrito. Rivas, veinte Mayo, 
juzgado Local CIVIi. San Jorge, a las cuatro de mil novecientos cuarcntiséis -Moisés S Coll.' Srio 

la tarde del dla veintitrés de Mayo, mil novecientos · 1116 3 2 • 
cuarenta y seis.-luis Muñoz ·M.-josé F. Tijrrino, 
Srio. . 1095 3 2 

NQ 5092 
Carlos Ochc mo20 solicita tllulo supletorio solar 

urbano situado al Nortr de este puerto, lindante: 
Orientr, Carlos Corea; Occidentl.'1 Carmela Castro, 
Fabio Urtiz y Petronlla flores¡ Norte, calla por 
medio, el cementerio y Sur, terreno nacional. 

Quien se crea con derecho, opóngase dentro 
treinta días. 

juzgado Local. San Carlos, veintitrés Mayo, mil 
novecientos cuarenta y seis.-0. Cisneros Valdés, 
Srio. 1109 3 2 

NQ 5108 • 
Toribia Rivera, mayor de edad, de oficios do· 

méslicos, de este domicilio, se ha presentado al 
juigado solicl1ando tilulo supletorio de una finca 
de agricultura situada en el punto llamado 01gue· 
lito, de cata jurisdicción, compuesta de setenta man· 
zanas, en su m!yor parte cercada con piñuela y 
alambre, en donde existen dos casitas y linda: 
Oriente, con Jorge Ferrufino; Occictent«', con finca 
de Ruperto Fcrrufino, Toribia Rivera; Norte, finca 
de Ruperto Ferrufino y Sur, finca de Bartola Roju 
y la aprecia en doscientos cordobas. 

Quien se creyere con derecho ocurra al Juzgado 
término de ley. 

Dado en el juzgado local Civil. El Sauce, vein
tinueve de Mayo de mil nove~ientos cuarenta y 
aei1.-Plo Barrantes lrias.-Sam. Buitrago, Srio. 

Ea conforme.-Sam. Buitrago, Srio. 
1114 3 2 

NQ 5100 
Rafaela Páiz solicita titulo su;:iletorio tres caba· 

ller{as antiguas, subdivididos dos lotes: Fuentes, 
linda: Oriente, Santana; Ponicntl', Las Pilas; Norte, 
Tolapa, Cuevas; Sur, Rosario. las Cuevas, linda: 
Oriente, sitio Tolapa; Poniente, San Nicolás; Norte, 
San Nicolás; Sur, Las Fuentes. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Lcó11, Mayo veintinueve, 

mil novecientos cuarentiséis. -José J. Aráuz. Sri o. 
1101 3 2 

N9 5170 
A este Juzgado presentóse Felipe Aguilar Cen• 

teno solicitando titulo supletorio finca ªJumaiqui•, 
esta jurisdicción. 

Quien pretenda oponerse, hágalo término ley. 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 5122 

Tbe Mennen Company. de Newark, New Jersey, 
Estados Unidcs de A.mérica, medianle tpoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de este 
domicilio, solita regis:ro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

QUICOOL 
para: Un polvo para eLlratamiento de la erupción 
y picazón causada por el calor. 

Oyen se oposiciom s término legal. 
Ministerio de Foml.'nto.-Managua, treint~ de Ma· 

vo de mil novecientos cuarenta y sels.-Fernando 
Morales L., Oficial Mlyor. 1138 3 2 ~ 

NQ 5123 
Mead Johnson & Company, de Evansville, India· 

na, Estados Unidos de América, mediante apode· 
rados Henry Caldera & Henry Caldera·Pallais, de 
este domicilio, solicita registro esta muca de fábrl· 
ra y comercio: 

PROTOLYSATE 
para: Un producto alimenticio y farmacéutico con· 
sistente en un digesto enzlmlco de prote{na. 

Oyense oposiciones término leg8l. 
Ministerio de Fomento;-Minagu1, treinta de Ma· 

yo de mil novecientos cuarenta y aels.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 1139 3 2 

N9 5117 . 
Velsicol Corporation, de Cbicago, lllinois, Es· 

lados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

VELSICOL 
para: Insecticidas, disolventes de petróleo, resinas 
alntéllcas, esencias de aceite, asfalto de petróleo 11· 
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quido, saturadore-s y pinturas y barnices. 
Oyense oposiciones término legal. 
Mióislerio de fClmento. Managua, treinta de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y aels.-Fernan
do Morales L., Oficial Mayor. 

1133 3 2 

N9 5121 
Cervecerla Moctezuma, S. A., Orizaba, Ver1cruz, 

República Mexicana, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este domi· 
cllif', &olicita registro esta Marca de fábrica y 
Cornudo: 

para: Cerveza de toda clase. 
Oyense oposiciones .término legal. 
Minhterlo de fomento. Managua, treinta de 

Mayo de mil no\·edentos cuarenta y seh.-P a 
nmdo Morales L., Ofi~ial Mayor. 

1137 3 2 

No 5124 
The four Wheel Orive Auto Company, de Clin

ton ville, :Wisconsin, Estados Unidoi;i de América, 
mediante apoderados Henry C·1ldera & Henry Cal 
dera·Pallais, de este di micilio, solicita registro esta 
marca de lát<rica y comcrcit:: 

• 

pan: Camiones movid~ por motor. 
Oyense oposiciones término lega-1. 
Ministerio de Fomento.-Managua, tretnta di! Ma· 

yo de mil novecientos cuarenta y seis.-Femando 
Motales L., Oftcial Mayor. 

1140 3 2 

PATENTE DE INVENCIO.., 
N9 5128 

American CyanamiJ Company, de Ntw Ymk, 
Estados Untdos de América, mediante apoJerados 
Henry Caldera & Henry Caldera Pallai9, de este 
domicilio, solicita concesión de Patente de Inven
ción sobre su invento con\istcnte e1;: MEJOR ,5 
RELATIVAS A LA PRt:PARACION DE PTt'Rt· 
DINAS SU13STI IUIDA~ Y SUS PRODUCTOS 
lNTERMEOIOS (l:ILANKÉT CASE lll12). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de f, mento.-Managua, treinta de Mt· 

yo de mil no9ecientos cuarenta y seis.-fcrnando 
Morales L, Oficial Mayor. 

1145 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 5176 
Pablo Plntda 10Ucha ae le done aolar 

municipal con e1\G1 Uodera.: Oriente,- que• 

brada Lcr Cblngr.1to1a; O ;cldente y Sur, 

aolar y cua de Francisco Cbavarria; Norte, 

casa y 11.11 .. r de Jacinta A1vizna, Ca·lle en 

me IJo. 
Quien 1e crea con derecho preaénteae 

término ll:'gal. 
Palado Municipal, Cludctd Dado, cuatro 

de J unlo de mil noveclento1 cuarenta y 
1el!l.-Sotero Rarnirez -Fé: lx Onando, ~1 lo 

-Aquí un sell.,, 
Es conform ·,-managua, Distrito Nado· 

nal, ocb'o de J uulo de mll novechmtot cua· 

renta y 1el1.-Jorge U. Cbévez, Srlo. 
1165 3 3 

N9 5193 
Pedro M'atey, Biclslo Matey, Juan Car· 

denaz, Leonclo Padilla, Marco1 - González, 

Guillermo Cárdenu, Slme6n Cárdenas, juan 

L6pez, Fernan.k> p.,11.nco y F .. Ultlno Ta' 
la vera, tnay,>re1 de fldad, e1te 111 mtcllto, 
11,llcltan arrlen1o lote teneno ejldal trf'lnta 

manzanas extensión, 1ltuado lulldf V1j•h· 
nal e1ta jurl1dlccl6n, llndantt>: o. t .. ntl:' 1 pe• 
trero de Fllem6n M· Una, qu~b1a la del 

A~uacate y tult; Occidenre, ct'tro ocotalo

so y valle del V1jabnal, cem ·nt.-rio y ca· 
mino de Telpaneca a San Jt'rónlm ; Norte, 
Río Coco, terreno de Guaoa-hrne Guttérr<'z; 
Sur, farallón y potrero de B rnabé Gon· 

zález. 
Quien J..creteada derecho op6ngaae tér· 

mino legal. 
l"l.tdo Alcaldia.Mu1..lclpal, Telpaneca, uno 

d,! Junio mil noveclento1 cuarenl11ela.

Enmen.iado-Junlo-vale.-Jo1é Ma. Mer· 

cado-Me1eclo Velá11uez, Srlo. 
1116 3 3 

N<;> 5259 
hmael Carruco b•j l, m:iyor de e11ad, 

1olrero, agricultor, este dvmlclllo, 1ollclta 

anen !amiento lote ele terreno • j d~l lugar 

cAguatn Valle S11 h R aa eata j·N"ltdlc· 

ctón, cuatru hec1árca11 extenclón con eato• 
linderor. Norte, térre110 Inculto de Simón 
Jirón, mcrllanoio camino µarticular que con -
duce Leoµoldo Monta110, Sur, caaa de 

b •hltadónt da Lu i • Mui'\oz, trabajo <le A n
tonlo BalJ. j.1, camino en medio; 0.-lente, 
terreno lncu'.to de Magdalena 1 iláquez, me

rllanr1o camino trave1ia; Occidente, terreno 

.Je Bul"naventura Pérez, mediando camino 

particular. 
El que ten>(a derl"cho. op6nga1e. 
Aicaldia Munuclpal. Somoto, ve1ntluno 

de Novlnnbre d~ mil noveclento•· ®aren· 
tlclnco.- J. Antolin T~lavéra- Juan S. Her· 

náudez, Srfo. 1243 3 z 

N9 .~26ó' 
Roaetfdó Ca..-~to, de velotloc1f'l at\01, sol· 

teto, agricultor, eate domlclllo, pte•ent61e 
aote mi au,orldad, pidiendo en arrlcu:do 
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un lote terreno de diez beclárea1, altuado N9 5 z63 
al Sur, fal Ja m"ntafta, dl1ta do• leguaJ, JOiJé Jullán Hernández, de veintidós at\01, 
radJo t j•rldl Mta cluditd, cercadas madera, ca.ad•, agrlcult(Jr, eate domicilio, pide to 
Norte y 0.;cJdt-nt"; por O. lente y Sur, por arrendamiento un lote terreno de diez hec· 
otroa comunero•, cultivadas con cafeto• re• tárea1 .exten116n, que e1tá baldío, en de
aechero1, caf\a azúcar, zacate guinea, maiz, 1 nunc'a <le nadie, 1ln cerca1, ni ve1tlglfl1, 
árbolu fru•a "' y '>lra parte Inculta, bautl- tiene huataltllo1 y montes alto1, 1ituado a 
zada c';an José; limita: Oriente, predio Jo- cloro k1lómetro1 al .Sur o~ate. Occidente, 
1é B·rnán·1e1; O:ctdente, predi<> Aurello Valle Santa Ron, esta jurl1dlccl6n, pun
G.002ález y lo• Núfte2; Norte, quebr .tda cEI to cCerro Manla<:IPrC'> Ejidos • sta clurlaci; 
Sauct>; y Sur, carrU ejldal, lh:nltil O.feote, potrero Alfon10 ..Mayor.ga; 

El que _.e rrea CQn derecho, opóngase Occidente, camino real a s~n Peiiro; Mon-
té mino dt: lf'y, te, camino dfl Apatule a Santa Ro.a; y 

Alcaldía Municipal. Somoto, do1 de Ju Sur, Nica1lo Garcfo. . 
nlo de mil 111 ve<.lento• cuarf'nta y sel1.- Quien tenga deret·bo, op6ngilae legal-
J. Aotolín T;.lavera-Juan S. Her1•.ándu, 1 mente. 
Srlo. 124 2 3 2 

N9 5261 
Carlo1 MvdeJ1to (~6m,.z, milyor, <'a.ado. 

11grlcuhor, &Jtt~ ~fomiclllo, plde en arriendo 
do• lotea terreno .t"jld¡1J, situado• ·caaeif 
Unlle, comarca Sania Isabel, e1ta juriadlc 
d6n, el primero de una bectáre¡.; limita: 
Oriente, p1 opledadea Melealo Gómez y C1&· 
tarluo López, cau 101icltaote y pre11o 
Mádmo Rdmirez; Norte, predio ll')llcitante 
y Sur, prop'eiad B uno Pérez y Julián Ji· 
ménez. Saguodo lote de una manzana; 11-
mha: Norte, predio Pejro Báez; Sur, pre· 
dio Abdón Báe1; Ürle!lte, Clrla<'a Pé1 e1; y 
OccldentP, el ml1mo Pedro Báez. Amboa 
lote1 e11án cercados al rededor, cultivado• 
con cere¡¡lee y guineos. Dírta iel1 kl 6rue
tro1 al Sur esta dudad. 

Quien pretenda dP.recho, opóngaee legal 
me11te. 

Alcaldía Municipal, Somoto, velutldó.I 
~e Dfclfm·~e de mil novecientos cua1enta 
y dnco.-J. .Autolin Talavera-Juan S. 
Bernández, Srlo. 1241 3 2 

N9 5262 
Bll,arla de Je1ú1 B,.,rná·iez, m¡.y,1r edarl, 

viuda, oficlo1 .domé.;ticoi, eate oomlclllf', 
pi 1e en arreo.ti• miento un lote terreno 1 j -
dal de cuatro h"c1área1 que ti~ne cercadAA 
con alambre, pli'\uela y m .dtra, eltuado e¡· 
1erio U11lle, comarca de Santa habel, de 

• uta juri1dlcd6n, distante 1lete kil6metro11 
al Sur e1t:t c1u1fa i, lind .. ntt>: o. lente y Sur, 
predio Jcaé Mula Gultlén; O.:cldente, we· 
dio Santl.1g • Gut é•rez camino O ·uce de 
p1,,r r;ne.lh•; :fon ... pr dio Jmrn Gulllén. 

Quien preten¡ia de•t Cb.l, opónga.ae térml· 
no de ley. 

Alcaldía Municipal. Sorooto, veinticua
tro rle Mayo mil novedent"s t:uar.~nta y 
sel1.-J. Antolín Talav~ra-Juan S. Ber 
ná·1~ez, Srlo. 1240 3 2 

Alc.ll•fÍa Municipal. Somoto do1 de Ju
nio de ,mil DOVt'C:entos cuarenta y- 1el11,
Antolin T .. lavera-Juin S, Hernán<iez, Sdo, 

1239 3 2 

N9 5262 
Antonia Duartt", mayor de edad, .•olter¡i, 

diclo• ti< mé!tlcu•, dé este domicilio, pide 
en ~rrleodo un lote de terreno • jidal, de 
do1 bel'láreas de supe1 fi !le, situado al Nor
te en el punto lo~ calpulea Valle cEI Hlgfl, 
c .. imarca Caraull, eata jurisdicción. E1 te
rrpno ea•á libre, sin denuncio ni tlr.ne me
j ,ru de nadie y limita: Ncrte, trah jo1 de 
1a peticionarla; Sur, Or!ente y Occlder.~, 
m~ntat\a Inculta. 

Quien pretend;i derecboa, op6 igase le
galmente, 

Alcalciía Munlp¡¡I. Somoto, veinticinco 
de Abril de mil r.ov··clento1 cuarentl1ela. 
J. Antolín T~lav~ra, Alcal11e Municipal.-
Juan S, Ht!rnández, Srlo. 1238 3 2 

SENTENCIA DE DIVORCIO 

N916 
Carlos Guerrero Bone y Ana Moreira.

En Ja ciudad de Managua, D. N., a las ocho 
de la mafiana del dia veinticuatro de Junio 
de mil novecientos cuarenta y seis. -Pre
sente ante el suscrito Registrador del E~ta
do Civil de las Personas de esta ciudad, la 
sefiora Ana Moreira, quien presenta para 
su debida inscripción la Ejecutoria de di· 
vorcio, por mutuo consentimiento que ver
sa entre el senor Carlos Guerrero Bone, 
mecánico, y la compareciente, de oficios 
domésticos, ,rubos mayores de edad, casa
dos anteriormente y de este domicilio, li· 
brada por la Honorable Corte de Apelacio
nes de Masaya, la que integra y literalmen· 
te dice: "En nombre de la República de 
Nicaragua'' La Sala Civil de la Corte de 
Apelaciones de Masaya, Por Cuanto: En el 
juicio de divorcio por mutuo consentimien· 
t~ entre el eefior Carlos Guerrero Bone y Ja 
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eefíora Ana Moreira, se ha dictado la sen
tencia que a la letra dice: "Corte de Apela
cionee-Sala Civil Masaya, diez y nueve de 
Junio de mil novecientos cuarenta y seis. -
Las diez de la mañana.-Con escrito fecha 
trece de aMyo del año corriente se presen
tarón ante el Juez 19 Civil del Distrito de 
Managua los sefíores Carlos Guerrero Bo
ne, mecánico y Ana Moreira, de oficios do
mésticos, ambos mayores de edad, casados 
entre si, del domicilio de Managua, pidien
do que por mutuo consentimiento se declá
raee disuelto el vinculo matrimonial que 
contrajeron a las seis y media de la tarde 
del dia veintidós de Abril de mil novecien
tos treinticinco, ante los oficios del set'\or 
Juez 2do. Local Civil de aquella ciudad, 
matrimonio inscrito a página 462, N9 461, 
del Libro de Matrimonios que la Oficina 
del Estado Civil llevó en dicho ano. Mani
festaron que durante la vida conyugal pro
crearon dos hijas llamadas Vilma del Soco
rro y Miriam Guerrero Moreira, de diez 
aflos la primera y de siete ai'i.os la segunda; 
que no tienen bienes sociales o comunes 
que dividir, ni bienes propios por lo cual 
no hacian inventario. -Acompafío los docu 
mentos justificativos de su calidad de casa
dos y los comprobantes de pago de los res
pectivos impuestos locales, todos los cuales 
fueron agregados en autos y pidieron que 
por sentencia firme se declara disuelto el 
vinculo que los une.-Verificado el trámite 
conciliatorio los cónyuges insistieron en su 
solicitud de divorcio a pesar de las ref lexio
nes que el Juez a que les hizo sobre la gra
vedad del paso que se propon1an dar, razón 
por la cual se agregó en autos el testimonio 
de la escritura a que aluden los Arte. 178 
C y 1520 Pr., escritura autorizada en la ciu. 
dad de Managua a IRs nueve de la maflana 
del dia uno de Junio del corriente año, por 
el Notario Rector Guillermo Libby, y en la 
cual convienen que la guarda de sus meno· 
res hijas estará a cargo de la cónyuge Ana 
Moreira quienes la tendrá hasta su mayor 
edad; que los gastos de alimentación, crian· 
za, instrucción y educación de las menores 
hijas serán por cuenta de ambos exponen
tes, para lo cual suministrarán mensual
mente la suma de ciento veinte córdobas 
de Ja manera siguiente: sesenta córdobas 
mensuales el señor Guerrero Bone y seseo· 
ta córdobas mensuales la sei'i.ora Ana Mo
reira, que se constituye fiadora solidaria la 
seflora Mercedes Moreira de Mayorga, 
fianza que fué aceptada por el Juez, que 
renuncian a cualquier derecho de pedirse 
alimentos el uno at otro. Corrido el trasla
do al Sr. Representante del Ministerio Pú· 
blico tanto en primera como en segunda 
instancia este funcionario lo evacuó favora
blemente, por lo cual el Juez dictó senten
cia a las diez de la mafiana del diez de Ju
nio de mil novecientos cuarenta y seis, de· 
clarando disuelto el vinculo de que se tra
ta. - Subieron los autos originales a conoci
miento de este Tribunal donde mandóse pa-

______ ...... ______________ .._ __ 
sal' el expediente a la oficina y estando lle· 
nados loe trámites legales se Considera Que 
el vinculo matrimonial se disuelve por el 
mutuo consentimiento de los cónyuges; qne 
eiltando a juicio de la SaJ:¡ asegurados los 
intereses de lag menores en la escritura de 
convenio y que el Representante del Minie· 
terio Público ha opin·ado por la disolución 
del vinculo que se trata de disolver, es el 
caso de confirmar la sentencia consultada.
Por Tanto: De conformidad con los arte. 
436, 446, 1520 Pr., y 181 C. los suscritos 
Magistrados Dijeron: Declárase disuelto 
por mutuo consentimiento el vinculo matri
monial que los sef\ores Carlos Guerrero Bo
ne y Ana Moreira, los dos de calidades con· 
signadas contrajeron en la ciudad de Ma· 
nagua a las seis y media de la tarde del dla 
veintidós de Abril de mil novecientos trein· 
ticinco, en los oficios '.del Sr. Juez 2do. Lo
cal Civil de aquella ciudad, mtttrimonio ins
crito bajo el N9 461, página 462, ·del Libro 
de Matrimonios que la oficina det Registro 
del Estado Civil de las Personas de Mana
gua, llevó en ef año de 1944. - La patria 
potestad de las hijas se le confiere a la ma
dre sefiora Ana Moreira de conformidad con 
el Art. 260 C. - La ex-cónyuge queda suje· 
ta a la prohibición del Art. 112 C. -Cópie-
se, notifiquese, inscribase esta sentencia 
en los competentes Registros, anótese al 
márgen de la partida de matrimonio res
pectiva, llbrese la ejecutoria de ley y con 
testimonio concertado vuelvan los autos al 
Juzgado de su origen.-Corregido--el vale· 
entre lineas--de · 1944. - Vale--J. Alej. Ro• 
mero C. - Ernesto Sequeira A-Manuel fl~s
cobar h-J. C. Pérez P .. Srio. -por la ley".-
Por Tanto: Y para que sirva de suficiente 
ejecutoria, y a solicitud de parte interada, 
se extiende la presente, en el papel sellado 
de ley, firmada por los sei'i.ores .Magistra-

""-:··_· 

do!:!, sellada con el sello del Tribunal y re
frendada por el suscrito Secretario en la 
ciudad de Masaya, a los veinte y un dias ·. -- ·· 
del mes de Junio de mil novecientos cua- • 
renta y seis.-J. Alej. Romero C.-Ernesto 
Sequeira A.-Manuel Escobar h.-Julio C. 
Pérez P., Srio. -(Aqui un sello de la Cor· 
te).---Es conforme con su origioal.···Yo, el 
Registrador, doy fé de haber tenido a la 
vista dicha Ejecutoria, la ancité poniéndole 
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el número de esta aP.ta, sellada con el sello 
de esta Oficina y archivado, todo de confor• 
mi dad con el Arto. 581 C. -··Asimismo doy 
fé de haber cancelado el matrimonio en 
cuestión al márgen de la partida correspon
diente. As1 concluye esta acta, que firmo 
con el Secretario que autoriza.---C. Mej1a 
Lorto.---G. Arag6n, Srio." . 

Es conforme con su original, y a solici· 
tud de parte interesada, extiendo la pre· 
sente Certificación, en la ciudad de Mana, 
gua, D. N., República de Nicaragua, a los 
veinte y cuatro dias del mes de Junio de 
mil novecientos cuarenta y seis.··-C. Mejla 
y Lor1o. ···G. Aragón, Srio. 
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